
ta 

: PD MRIAOR “7 

Guayaquil, 6 de Marzo de 2.002 

Y2 
EDUARDO ANTONIO PEÑA HURTADO 
Ciudad.- Ñ 

De mis consideraciones: 

Señor Doctor yu 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

UNICORNIO S.A. (UNINMOB) en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 

PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO años. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la 

compañía, le corresponde entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la misma en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada ante la 

Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Ab. María Pía Yannuzzelli de Velázquez, el 26 de 

Noviembre del año 2.001 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de Enero 

del año 2002.- 

Atentamente, 

  

ING. JORGE ROBERTO HURTADO ILLINGWORTH 
GERENTE GENERAL 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA 

UNICORNIO S.A. (UNINMOB) y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Declaro .. 

además que mi número de cédula de ciudadanía es 090709756-2 y que soy de nacionalidad 

ecuatoriana.- Guayaquil, 6 de Marzo de 2.002.- 

  

DR. EDUARDO ANTONIO PEÑA HURTADO 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compaña INMOBILIARL 

UNICORNIO S.A. (UNINMOB), a favor de EDUARDA 
ANTONIO PEÑA HURTADO, de fojas 31.374 a 
31.376, Registro Mercantil número 5.832, Repertorio 
número 8.895, Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos. Guayaquil, diecinueve 

   

   REGI. AD RA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

Orden: 8895 
Legal: R. Alcívar 
Amanuense: M. Rodríguez 
Cómputo: C. Cruz 
Depurador: M. Alvarado 
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